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INSTIIUIO GUATTMALIECO DE MIGRACIÓN -I6M-

ACUERDO DE DIRECCIÓN GENERAI- IGM{38 2022

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

CONSIDERANDO

0 Decreto número 44-201.6 dpl Congreso de la República de Guatema¡a, Código de Migración,

establece que el lnstituto Guatemalteco de Migración se crea como una dependencia

descentralizada del Or8anismo Ejecutivo, con capacidad suficiente para adminrstrar sus recursos

financieros, técn¡cos, humanos y admini5trat¡vos, así como adquirir derechos y obligaciones. El

Director General ejerce la representación legal del Instituto Guatemalteco de Migración, y

conforme lo regula el Reglamento Orgánico lnterno, tiene l¿ función de emitir l¿s norm¿s

administrativas de ¿pl¡cación gener¿l y aqúellas específ¡ca5 que deben observarse en todas las

dependenc¡as, par¿ el adecuado funcionam¡ento del lnstituto.

CONSIDERANDO

Fl Código de Ética del lnstituto Guatem¿lteco de Migración, aprobado por Acuerdo dei Director

General Número IGM-320-2021, t¡ene por objeto establecer el conjunto de normas ¡nte.nas

aplicables a la conducta y e¡ comportam¡ento que manifiestan los t[ab¿jadores y contratistas del

lnstituto Guatemalteco de Migración, con la finalidad de establecer y promover una cultur¿

institucional enfocada en la prúctica efectiva de los princ¡p¡os y valores que r¡gen la actuac¡ón del

lnstituto que respaldan una administración con credibilidad y transparencia.

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 26 del Cód¡go de Ética del lnstituto Guatemalteco de Migrac¡ón, establece que e¡

Trat¡unal de Él¡ca hstitucional tendrá a su c¡rgo la elaboráción del proyecto del reglamento

coÍespondiente, el cual deberá ser aprobado por el Director General del lnstituto, por lo que en

estr¡cta observ¿ncia a la norma citada, Ios Miembros del Tribun¿l de Ética lnstitLrc¡onal, Solic¡taron

Ia aprobación del "Reglamento delCód;go de Etica del lnstituro Guatemalteco de M¡gración" el

cual tiene el propósito de desarrollar las disposiciones contenidas en el Código de Ética del

,nstituto Guatemalteco de Migración de observaocia obligatoria p¿r¿ todos los t.atlaiádores y

contratistas del lnstituto.

PON TANTO

Con Lrase a lo consideñdo, normativ¡ legal citada y lo que para el eFecto establecen los artículos

153, 154 de la Constituc¡ón Polltica de la República de Guatemala;720, 122,132, 142 del Código

de Migración. Decreto número 44-2016 delCoñgreso de la República de Gu¿temala; 9 literal h)

del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional número 2-2020, Reglameoto Orgánico lnterno y

Acuerdo del Director General Número IGM-320-202:1.
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ARTÍCUIO 1- Aprob¡r el "Reglamento del Código de Étic¿ de¡ lnstituto Guatemalteco de

Migración".

ARICULO 2, Se instruye a la Subdirecc¡ón de Recursos Humanos y Profesionalización de

person¿1, para que soc¡alice el "Reglamento del Código de Étic¿ del tnstitulo Gr¡atemaiteco de

Migración", a la5 SuMi.ecc¡ones que conforman ¡a estrudura orgán¡ca del lnst¡tuto

Guatemalteco de Migrac¡ón, para su conoc¡m¡ento y apl¡cación respectiva.

ARICULO 3. El presente acuerdo entra en viSenc¡a inmedratame¡te después de s! notificación

NOIIFIQUESE

Guate m¿lr. dieciocho de rilarzo de dos milveintidós.

ll¡nuclEsluudo Rodtig
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